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Solicitud de transferencia de opciones
	



	Distrito solicitado: ___________________________________
Escuela solicitada:  ___________________________________
Programa: (si corresponde) ______________________________
	Año escolar: 20_____ a 20_____ (solo un año)
Fecha de inicio: ______________ (si se transfiere a mitad de año)
Fecha de finalización:   ______________

	INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE 
(un formulario por estudiante)
	Escuela o distrito al que asiste actualmente o asistió por última vez: ________________________________________

	Estudiante: _________________________________________
	Fecha de nacimiento: _______Nivel de grado: _____ 
	(del año de transferencia)

	(Nombre preferido)
	Primero
	Segundo 
	Apellido
	

	Padre/tutor: ____________________________________
(Obligatorio si el estudiante es menor de 18 años en el momento de esta solicitud)      
	Teléfono (1): _______________________________ 
Teléfono (2): ____________________________ 
(Contacto del padre/tutor si el estudiante es menor de 18 años)

	Correo electrónico: _____________________________________________
	

	Dirección de residencia_________________________________
 _______________________________________________
 _______________________________, WA ___________
	Ciudad	Código postal
	Dirección postal (si es diferente de la de residencia)_____________
 _______________________________________________
 _______________________________, WA ___________
	Ciudad	Código postal

	MOTIVO DE LA SOLICITUD (elija solo una opción)

	· La residencia del estudiante ha cambiado.
· La situación económica del estudiante probablemente mejoraría.
· Es probable que la condición educativa del estudiante mejore.
· Es probable que las preocupaciones de seguridad del estudiante mejoren.
· Es probable que el estado de salud del estudiante mejore.
· La asistencia en el distrito como no residente es más accesible para el lugar de trabajo del padre/tutor.
· La asistencia en el distrito como no residentes es más accesible para la guardería.
	· La asistencia en el distrito como no residente es más accesible para la residencia del padre/tutor.
· Hay una dificultad especial o una condición perjudicial que afecta al estudiante o a la familia.
· Para inscribirse en una escuela/un programa alternativo.
· El padre/tutor es un empleado del distrito escolar solicitado.   
· Para inscribirse en una escuela con opciones académicas que no se ofrecen en este distrito.
· Para inscribirse en una escuela con opciones extracurriculares que no se ofrecen en este distrito.
· Para inscribirse en una escuela/un programa en línea.

	CONDUCTA (adjunte una hoja con una explicación de las respuestas afirmativas)

	¿El estudiante tiene antecedentes penales por delitos, conducta violenta o perturbadora o pertenencia a pandillas?
	£ Sí   £ No

	¿Este estudiante ha sido expulsado o suspendido por más de 10 días consecutivos?
	£ Sí   £ No

	¿El estudiante ha incumplido reiteradamente los requisitos para participar en un programa escolar en línea, como al participar en el contacto directo semanal con la docente o en las evaluaciones de progreso mensuales?
	£ Sí   £ No

	¿El estudiante o los padres han tenido alguna reunión formal con los funcionarios de la escuela sobre cuestiones de asistencia a la escuela en los últimos dos años?
	£ Sí   £ No

	¿Este estudiante está bajo una orden judicial para asistir a la escuela o se está presentando una petición de absentismo escolar?
	£ Sí   £ No

	Consulte la segunda página para ver los avisos importantes, los reconocimientos y las firmas. 



	AVISOS

	· La solicitud de transferencia no está completa hasta que el distrito escolar residente haya presentado la solicitud al distrito escolar como no residente y haya sido aceptada. El estudiante sigue siendo responsabilidad del distrito escolar residente hasta la fecha de inicio efectiva en la escuela como no residente.
· Se notificará al padre/tutor por correo electrónico (o por correo postal si no se proporciona un correo electrónico) la aceptación y la fecha de inicio efectiva o el rechazo.
· Si se rechaza la solicitud, la notificación incluirá el motivo de la denegación y los pasos para apelar la decisión.
· Si un distrito no responde a una solicitud dentro de los 45 días siguientes a la solicitud, la solicitud se considera una denegación y el padre/tutor puede apelar.
· Según la Ley de Elección, el distrito escolar como no residente pasa a ser responsable de todos los asuntos relacionados con la educación del estudiante (educación básica, educación especial, servicios domiciliarios y hospitalarios, absentismo escolar, presentación de informes del Sistema Integral de Investigación e Información Educativa, administración de las evaluaciones educativas estatales, etc.). Referencia legal: Código Revisado de Washington 28A.225.220 a 230.

	RECONOCIMIENTOS

	· Certifico que la información proporcionada es exacta y completa.
· Comprendo que la aprobación de esta solicitud dependerá de los estándares de aceptación y rechazo establecidos en la política del distrito escolar como no residente, y la rescisión (revocación) de esta transferencia puede ocurrir de acuerdo con las condiciones enumeradas en la política del distrito escolar como no residente.
· Comprendo que mi hijo debe continuar asistiendo a la escuela residente hasta la fecha de inicio efectiva de la transferencia y que la falta de asistencia está sujeta a procedimientos de absentismo escolar.
· Comprendo que seré responsable de proporcionar transporte de ida y vuelta a la escuela para mi hijo, a menos que el distrito como no residente esté obligado a proporcionar transporte al menor con una discapacidad en virtud de la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 o la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA, en inglés).
· Comprendo que las solicitudes se aprueban solo para un año escolar, y es mi responsabilidad completar un formulario nuevo cada año.
· Comprendo que si mi hijo se muda y deja de ser residente del distrito, la transferencia vence y debo presentar una solicitud nueva al distrito escolar residente nuevo.
· Divulgación de la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA, en inglés): Autorizo al distrito escolar residente a divulgar todos y cada uno de los registros educativos de mi hijo al coordinador de opciones del distrito escolar como no residente. Con mi firma reconozco que, aunque no estoy obligado a divulgar los registros de mi hijo, doy mi consentimiento para divulgar la información. Esta autorización permanecerá en vigor mientras mi hijo esté inscrito, a menos que revoque dicho consentimiento por escrito. Nota: La información se proporcionará en formato escrito; no se divulgará ninguna información por teléfono.

La Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA) (Título 20 del Código de Estados Unidos, sección 1232 (g); título 34 del Código de Regulaciones Federales, parte 99) es una ley federal que protege la privacidad de los registros educativos de los estudiantes. La ley se aplica a todas las escuelas que reciben fondos en virtud de un programa aplicable del Departamento de Educación de los Estados Unidos.
La FERPA otorga a los padres ciertos derechos con respecto a los registros educativos de sus hijos. Estos derechos se transfieren al estudiante cuando cumple 18 años o asiste a una escuela más allá del nivel de la escuela secundaria. Los estudiantes a quienes se han transferido los derechos son "estudiantes elegibles".
Los padres o los estudiantes elegibles tienen el derecho de inspeccionar y revisar los registros educativos del estudiante que guarda la escuela. Las escuelas no están obligadas a proporcionar copias de los registros a menos que, por razones tales como una distancia importante, sea imposible que los padres o los estudiantes elegibles revisen los registros. Las escuelas pueden cobrar una tarifa por las copias. Por lo general, las escuelas deben tener un permiso por escrito de los padres o del estudiante elegible para divulgar cualquier información del registro educativo del estudiante.

	_____________________________________________________
Firma del padre/tutor (el estudiante puede firmar si es mayor de 18 años al momento de esta solicitud)
	____________________
Fecha de firma



Envíe el formulario firmado y completado a:	Any School District, 12345 SW Main St, Anywhere, WA 98999
						FAX: 111-222-4444
						Correo electrónico: transfer@anywhereSD.edu	
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